
 

 
 
CONVOCATORIA DEL MARATÓN DE FOTOGRAFÍA SOBRE EL MEDITERRÁNEO DE 

RECREATURA_arts&culture 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

1_ Podrán participar todas los fotográfos aficionados o profesionales que sean 
mayores de 16 años y estén presentes el sábado 5 de septiembre entre las 10 y 
11hs en la explanada del MuVIM de Valencia. Momento en que se recibirán las 
bases, se entregará la ficha de inscripción y se firmará el convenio. 

2_ Se entregará una fotografía por participante y sólo servirán aquellas que estén 
relacionadas con el tema del concurso. 

3_ El participante entregará su fotografía personalmente antes de las 17hs a un 
representante de RECREATURA, en el estand de RECREATURA situado en la 
explanada del MuVIM. 

4_ Ningún material físico será aceptado en el concurso, es decir, la fotografía se 
tendrá que descargar de la cámara que la haya hecho, y para ello se necesitará 
el cable conector. 

5_ Los participantes de esta convocatoria aceptan las condiciones de la misma. 
De esta manera, en el caso de ser seleccionado como uno de los 20 finalistas 
cederá los derechos de autor a RECREATURA_arts&culture. RECREATURA y los 
colaboradores del proyecto tendrán el derecho de presentar su obra en 
exposiciones y de colgarla en su página web (www.recreatura.com), así como 
utilizarla en sus medios de comunicación. 

6_ El participante tiene que firmar el convenio con RECREATURA. 

7_ Las aplicaciones incompletas no serán consideradas en la participación. 

8_ No hay cuotas de participación. 

9_ Formato de la imagen: La fotografía debe ser entregada como un archivo 
JPG O TIFF, con un minimo de 3MB pixels.  
 
10_ Si es uno de los 20 fotógrafos seleccionados por el jurado, su obra será 
presentada en el Instituto Francés de Valencia del 14 al 21 de septiembre. 
Habrá una celebración oficial el día 21 de septiembre con todos los 
representantes de RECREATURA y los miembros del jurado, momento en que 
se entregarán los premios. Durante esta semana, el público que visite la 



 

exposición podrá votar por la fotografía que en su opinión mejor responda al 
tema del concurso (premio del público). 
 
11_RECREATURA y el jurado tienen el derecho de descalificar a un 
participante si no cumple con los bases del concurso, incluso si éste infringe 
los derechos de autor, marcas registradas, derechos de contratos, o cualquier 
otro derecho de propiedad intelectual de cualquier tercera persona o entidad, 
o violara cualquier derecho de privacidad de la persona. 
 
12_ Estas actividades forman parte de la iniciativa regional Restablecer la 
confianza, reconstruir los lazos (Restore trust, rebuild bridges) que ha 
puesto en marcha la Fundación Anna Lindh y la Alianza de Civilizaciones de 
Naciones Unidas. De esta manera RECREATURA quiere contribuir a impulsar el 
diálogo intercultural y promover los intercambios contando para ello, y por 
primera vez, con una subvención, obtenida de la Fundación Anna Lindh.  

 
Los 5 premios son: 
1_ Cámara Nikon D60, objectivo 18 – 55VR, Valor 500€ 
2_ Cámara Fuji Fineprix, Z-20, 10 MB, detector de caras, 3x zoom con tarjeta 
de memoria, valor 150€ 
3_ Cena para dos personas en el restaurante Pic Nic de Valencia  
4_ Premio del público: Fotografía impresa y enmarcada. 
5_ Premio RECREATURA: Cuota de miembro y entrada gratuita al próximo 
evento que desee. 
 
El jurado está formado por 4 miembros: 
 
José Manuel Gironés, director del Centro UNESCO Valencia,   
Mateo Gamón, fotógrafo  
Willy Domeque, fotógrafo y operador de iluminación 
Mercedes Acitores, experta del Mediterráneo, Valencia  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Socios colaboradores: 

 

   

         

           



 

 
INFORMACIÓN DEL PARTICIPANTE/FICHA DE INSCRIPCION: 

 
 
Nombre y apellido: 
 
Número de Participación (a ser rellenado por RECREATURA): 
 
Número de DNI/pasaporte/NIE: 
 
Dirección: 
 
Dirección de correo electrónico:    
 
Número de teléfono: 
 
 
Confirmo que soy el autor de la fotografía entregada. Con este convenio 
confirmo que cedo mis derechos de autor a RECREATURA_arts&culture por 
tiempo indefinido y autorizo la publicación de la fotografía en la exposición 
final, en la página web de RECREATURA, por parte de sus colaboradores y en 
sus medios de comunicación sin poder cobrar ninguna cuota.  
 
 
 
Firma: 
 
Nombre: 
 
Lugar/Fecha: 


